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Lima, 22 de diciembre 2025 

 

OFICIO N° 2094-2025-2026-CA/CR 
 
Señora:  
TERESA STELLA MERA GÓMEZ 
Ministra de Comercio Exterior y Turismo 

Presente.- 
 

ASUNTO  : Solicito Opinión Técnica sobre el Proyecto de Ley 013575/2025-CR. 
Ref.  : Artículos 96 de la Constitución Política del Perú y 34, 69 y 70 del Reglamento 

del Congreso de la República. 
 

De mi mayor consideración:  
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidente de la Comisión 
Agraria del Congreso de la República, a fin de solicitarle tenga a bien emitir opinión 
técnica del Proyecto de Ley 13575/2025-CR, mediante el cual se propone la “Ley que 
reconoce como patrimonio natural y cultural de la Nación a la especie vegetal silvestre 
Ranunculus Weberbaueri, conocido como Lima Lima Huayta”. 
 
La iniciativa legislativa en mención podrá ser consultada en el portal del Congreso de la 
República del Perú, en el siguiente en enlace:  
PL N° 13575/2025-CR 
 
Sin otro particular y, en espera de su pronta respuesta, hago propicia la oportunidad 
para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JENY LUZ LÓPEZ MORALES 
Presidente 
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